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CARRERA PROFESIONAL 
REMITIDO A BOJA RESOLUCIÓN DE 21/11/2025 DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DEL SAS QUE APRUEBA 
EL BAREMO DE MÉRITOS DE FORMACIÓN, DOCENCIA E 

INVESTIGACIÓN  PARA LA PROMOCIÓN A NIVELES III,IV Y V 

La Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud (SAS) ha aprobado en Mesa Sectorial de 
Sanidad, el nuevo baremo de méritos para acceder a 
los niveles III, IV y V de la carrera profesional del:

-  Personal de Gestión y Servicios 

-  Personal estatutario sanitario de los grupos C1 y C2.

La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía (BOJA), permitirá que estos 
profesionales puedan promocionar a niveles 
superiores a partir del primer proceso permanente 
de carrera profesional de 2026. 

  


